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 En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticinco de junio 

del año dos mil dieciséis. 

 

 Se da cuenta con el oficio número TEEH-SG-408/2016, de fecha 

diecisiete de junio del año dos mil dieciséis, suscrito por el Doctor 

Ricardo César González Baños, Secretario General de este Tribunal 

Electoral, por el cual remite al Magistrado Presidente de este órgano 

jurisdiccional, Juicio de Inconformidad, interpuesto por el ciudadano 

José Alfredo Pérez Morales, representante propietario del Partido 

Acción Nacional, y al cual se le asignó el número de expediente JIN-001-

PAN-085/2016, y al cual se anexa la siguiente documentación: a) Oficio 

ACAT/034/2016,  de fecha catorce de junio del año en curso,  suscrito 

por Sandra Olvera Muñoz,  constante en una foja; b) Escrito de recepción 

de documentación de fecha trece de junio del año en curso,  constante en 

dos fojas; c) Escrito Impugnativo suscrito por José Alfredo Pérez 

Morales,  constante en veinticinco fojas; d) Sobre blanco con memoria 

USB; e) Copia simple de la resolución de fecha tres de mayo del año en 

curso, dictada dentro del expediente ST-JRC-14/2016,  constante de 

setenta y cinco fojas; f) Copia simple del acuerdo CG/158/2016, de fecha 

ocho de mayo de año en curso,  dictado por el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo,  constante en ciento dos fojas; g) 

Copias certificadas que corresponden a la diligencia de oficialía electoral 

solicitada el día veinticinco de mayo del año en curso, por el Licenciado 

José Alfredo Pérez Morales,  representante del Partido del Trabajo, por 

Sandra Olvera Muñoz, Secretaria del Consejo Municipal Electoral de 

Acatlán,  Hidalgo,  constante en cinco fojas; h) Copias certificadas que 

corresponden a la diligencia de oficialía electoral solicitada el día 

primero de junio del año en curso, por el Licenciado José Alfredo Pérez 

Morales,  representante del Partido del Trabajo, por Sandra Olvera 

Muñoz, Secretaria del Consejo Municipal Electoral de Acatlán,  Hidalgo,  

constante en siete fojas; i) Escrito de solicitud de información,  suscrito 

por José Alfredo Pérez Morales,  representante Municipal Electoral del 
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Partido Acción Nacional, con sello de recibido en fecha trece de junio del 

año en curso,  constante en una foja; j) Escrito de solicitud de 

información,  suscrito por José Alfredo Pérez Morales,  representante 

Municipal Electoral del Partido Acción Nacional, con sello de recibido en 

fecha once de junio del año en curso del Instituto Nacional Electoral,  

constante en una foja; k) Cinco escritos de solicitud de información,  

suscrito por José Alfredo Pérez Morales,  representante Municipal 

Electoral del Partido Acción Nacional, con sello de recibido en fecha once 

de junio del año en curso del Instituto Estatal Electoral,  constante en 

una foja; l) Dos escritos de solicitud de copias certificadas,  suscrito por 

José Alfredo Pérez Morales,  representante Municipal Electoral del 

Partido Acción Nacional, con sello de recibido en fecha trece de junio del 

año en curso del Instituto Estatal Electoral,  constante en una foja; m) 

Oficio número IEE/SE/2291/2016 de fecha dos de mayo del dos mil 

dieciséis, suscrito por el Licenciado Jerónimo Castillo Rodríguez, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo,  

constante en una foja; n) Copia certificada de la certificación realizada 

por el Secretario Ejectuvio del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo,  

mediante la cual da fe de que en fecha veintitrés de abril del año en curso,  

se público en la página web del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo,  el 

acuerdo CG/-075-2016, por el Licenciado Jerónimo Castillo Rodríguez, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo,  

constante en una foja; ñ) Copia simple de una impresión de fecha diez 

de junio del año en curso, que dice Unidad de Validación Técnica de 

Estudios y Proyectos Reporte de Status de Proceso de Expedientes 2016, 

ramo 33, constante en una foja; o) Escrito de sustitución de 

representación ante el Consejo General, suscrito por el Licenciado Rafael 

Sánchez Hernández, con sello de recibido por el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, en fecha 25 de abril del 2016,  constante en una 

foja; p) Aviso de interposición número (ACAT/033/2016) de fecha trece 

de junio del año en curso, suscrito por Cecilio García Arreola,  Consejero 

Presidente del Consejo Municipal Electoral de Hidalgo, constante en una 
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foja; q) Razón de fijación de fecha trece de junio del año en curso, 

suscrita por Sandra Olvera Muñoz, Secretaria del Consejo Municipal 

Electoral de Acatlán,  constante en una foja; r) Siete oficios de 

notificación a partidos políticos, de fecha trece de junio del año en curso, 

suscrita por Sandra Olvera Muñoz, Secretaria del Consejo Municipal 

Electoral de Acatlán, s) Cédula de notificación personal, suscrita por 

Sandra Olvera Muñoz, Secretaria del Consejo Municipal Electoral de 

Acatlán,  constante en dos fojas; t) Copias certificadas de las actas de 

escrutinio y cómputo de casilla,  para la elección de ayuntamientos del 

Municipio de Acatlán,  Hidalgo,  por el Licenciado Jerónimo Castillo 

Rodríguez, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo,  constante en veinticuatro fojas;  u) Copia certificada del Acta 

de la Sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de Acatlán, de 

fecha cinco de junio del año en curso,  por el Licenciado Jerónimo 

Castillo Rodríguez, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo,  constante en veintiún fojas; v) Copia certificada del Acta de 

sesión especial de cómputo del Consejo Municipal Electoral de Acatlán, 

de fecha ocho de junio del año en curso,  por el Licenciado Jerónimo 

Castillo Rodríguez, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo,  constante en veintitrés fojas; w) Encarte distrito 9. De igual 

forma se da cuenta con el oficio número TEEH-P-890/2016, de fecha 

diecisiete de junio del año en curso, suscrito por el Magistrado del 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, por el cual informa que la 

sustanciación y resolución del juicio de cuenta corresponderá a esta 

ponencia. 

 

 Por recibido, escrito  de Tercero Interesado por duplicado, suscrito 

por el ciudadano Francisco Samuel Zaragoza González, representante 

propietario del Candidato Independiente, ante el Consejo Municipal 

Electoral de Acatlán, Hidalgo, constante en cuatro fojas, al cual se anexa: 

a)  Escrito de solicitud de copia certificada, suscrito por Francisco 

Samuel Zaragoza González, con sello de recibido del Instituto Estatal 
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Electoral de Hidalgo,  de fecha dieciséis de junio del año en curso, 

constante en una foja. 

 

Por recibido, escrito  de Tercero Interesado, suscrito por el 

ciudadano Guillermo Higinio Islas Alvarado, representante propietario 

del Partido Encuentro Social, ante el Consejo Municipal Electoral de 

Acatlán, Hidalgo, constante en cuatro fojas, al cual se anexa: a)  Escrito 

de solicitud de copia certificada, suscrito por Guillermo Higinio Islas 

Alvarado, con sello de recibido del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo,  

de fecha dieciséis de junio del año en curso, constante en una foja. 

 

Por recibido, escrito  de Tercero Interesado, suscrito por la 

ciudadana Verónica Flor García, representante propietario del Partido 

Movimiento Ciudadano, ante el Consejo Municipal Electoral de Acatlán, 

Hidalgo, constante en cuatro fojas, al cual se anexa: a)  Escrito de 

solicitud de copia certificada, suscrito por Verónica Flor García, con sello 

de recibido del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo,  de fecha dieciséis 

de junio del año en curso, constante en una foja. 

 

Por recibido, escrito  de Tercero Interesado, suscrito por la 

Licenciada Gabriela Ordoñez Pérez, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Municipal 

Electoral de Acatlán, Hidalgo, constante en treinta y nueve fojas, al cual 

se anexa: a)  Copia certificada de la acreditación a nombre de la 

licenciada Gabriela Ordoñez Pérez y del Licenciado Marcos Cruz Cruz,  

como representante propietario y suplente, respectivamente del Partido 

Revolucionario Institucional, ante el Consejo Municipal Electoral de 

Acatlán,  Hidalgo, por el Licenciado Jerónimo Castillo Rodríguez, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo,  

constante en doce fojas. 
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 Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 24 fracción IV y 99 inciso C. fracción I de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo; 1, 343, 346 fracción III, 349, 352, 355 

fracción II, 364,  372 al 378,  416, 417, 418, 422,  424, 427, 429 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 12 fracción I y II,  16 fracción III de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 27 

fracciones II y VI del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo; SE ACUERDA: 

 

 PRIMERO. Con los oficios, escrito impugnativo y anexos de 

cuenta, fórmese expediente por duplicado, y hágase la anotación 

correspondiente en el libro de registro y control que lleva esta Secretaría, 

bajo el número de expediente que le asigno la Secretaría General de este 

órgano jurisdiccional. 

 

 SEGUNDO. Se radica en esta ponencia el Juicio de Inconformidad 

de cuenta. 

  

 TERCERO. Se tiene por señalado como domicilio para oír y recibir 

notificaciones por parte del actor, el ubicado en avenida Francisco I. 

Madero número 301,  colonia Centro de esta ciudad,  y autorizando para 

tal efecto a los licenciados Rafael Sánchez Hernández,  Mario Fuentes 

Morales,  Leoncio Simón Mota,  Bibiana del Carmen Riveroll Cruz,  José 

Alberto Alvarado Oliveros. 

 

 CUARTO. En virtud de que el medio de impugnación de cuenta 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 352 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo, y de oficio, no se desprende que en este 

momento se actualice una causal de improcedencia, en consecuencia, se 

admite el presente juicio para su debida sustanciación. 
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 QUINTO. Se declara abierto el periodo de instrucción dentro del 

presente juicio de inconformidad. 

 

 SEXTO. Por formulados los conceptos de agravio, hechos valer por 

la actora en su escrito impugnativo. 

 

 SÉPTIMO. Se tienen por ofrecidos por parte de la parte actora, los 

siguientes medios de prueba: a) La Documental Pública consistente en 

la plantilla de nómina del ayuntamiento de Acatlán,  Hidalgo, la cual 

deberá solicitarse mediante oficio signado por el Magistrado Presidente 

de este Órgano Jurisdiccional; b) La Documental Pública consistente en 

copias certificadas de las actas de jornada electoral,  de escrutinio y 

cómputo de las casillas,  ambas de Acatlán,  Hidalgo,  así como copia 

certificada de la sesión de jornada electoral y de la sesión de cómputo 

municipal de la citada elección,  debiendo solicitarse a la autoridad 

señalada como responsable,  las actas de jornada electoral del Municipio 

de Acatlán,  Hidalgo,   por lo que hace a las actas de escrutinio  y cómputo 

de casillas, acta de la sesión permanente del día cinco de junio del año 

en curso,  y acta de la sesión especial de computo de fecha ocho de junio 

de la presente anualidad, dichas documentales ya obran en los autos del 

presente juicio; c) Copia certificada del Acuerdo  CG/158/2016,  la cual 

deberá solicitarse al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; d) 

Documental Privada consistente en copia simple de la resolución dictada 

dentro del expediente ST-JRC-14/2016 por la Sala Regional Toluca del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; e) Documental 

privada consistente en copia simple del Acuerdo CG/158/2016,  emitido 

por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo;   f) La 

Técnica consistente en un legajo de fotografías y de video, que se 

acompañan en memoria USB,  procediendo a su desahogo; g) 

Documental Pública consistente en copias certificadas de las actas 

circunstanciadas levantada por la Secretario del Consejo Municipal 

Electoral de Acatlán, de fechas veintiocho de mayo y cuatro de junio 
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ambas de la presente anualidad; h) la Instrumental de actuaciones; y i) 

La Presuncional legal y humana; medios de prueba que se tienen por 

admitidos y se desahogan por su propia y especial naturaleza. No ha 

lugar a admitir el medio de prueba señalados por el promovente,  en su 

capítulo de pruebas de su escrito impugnativo bajo el número 1, en virtud 

de que no la acompaño a su escrito impugnativo, tampoco acredita 

haberla solicitado y que no le fue entregada por la autoridad competente,  

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 352 fracción VIII párrafo 

segundo del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

 OCTAVO. Por presentados Francisco Samuel Zaragoza González,  

representante de candidato independiente; Guillermo Higinio Islas 

Alvarado,  representante propietario del Partido Encuentro Social; 

Verónica Flor García,  representante propietario del Partido Movimiento 

Ciudadano; y la Licenciada Gabriela Ordoñez Pérez,  represntante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional, en su calidad de 

Terceros Interesados dentro del presente medio de impugnación. 

 

 NOVENO. Por señalado como domicilio para oír y recibir 

notificaciones por parte de los terceros interesados Francisco Samuel 

Zaragoza González, Guillermo Higinio Islas Alvarado y Verónica Flor 

García,   los estrados de este Tribunal, y por autorizados para tal efecto 

los Licenciados Miguel González Sánchez; Elías Rodolfo Méndez Tovar 

y Gerardo Domínguez Santos, respectivamente. 

 

 DÉCIMO. Por señalado como domicilio para oír y recibir 

notificaciones por parte del tercero interesado Licenciada Gabriela 

Ordoñez Pérez,  el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio s/n,  

colonia Ex Hacienda de Coscotitlán,  C. P. 42064,  y autorizando para tal 

efecto a los ciudadanos Roberto Rico Ruíz; Jaime Humberto Pazos 

Lanzagorta; Erendira Marisol Alarcón García; Juan de Dios Arteaga 

Austria; Yuceiby Téllez Ayala; Virginia de la Cruz González; Silverio 
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Wilfrido Ángeles Baños; Miguel Ángel Martínez Pérez; Martha Reséndiz 

González; Apolinar Edmundo Ballesteros Téllez; Luis Arturo Kuara 

García y Agustín Domínguez Aranza. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Por ofrecidos por parte de los Terceros 

interesados Francisco Samuel Zaragoza González, Guillermo Higinio 

Islas Alvarado y Verónica Flor García, los siguientes medios de prueba: 

a) La Documental Pública consistente en la copia certificada de su  

acreditación como representantes de sus respectivos Partidos Políticos,  

expedida por el Instituto Estatal Electoral,  la cual deberá ser solicitad 

por esta autoridad; b) La Instrumental de Actuaciones, y g) La 

Presuncional Legal y Humana, medios de prueba que se tienen por 

admitidos y desahogados por su propia y especial naturaleza, y serán 

analizados y valorados en el momento procesal oportuno.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Por ofrecidos por parte de la Tercero 

interesado Licenciada Gabriela Ordoñez Pérez, los siguientes medios de 

prueba: a) La Documental Pública consistente en la certificación de la 

acreditación a nombre de la licenciada Gabriela Ordoñez Pérez y del 

Licenciado Marcos Cruz Cruz,  como representante propietario y 

suplente, respectivamente del Partido Revolucionario Institucional, ante 

el Consejo Municipal Electoral de Acatlán,  Hidalgo; b) La Instrumental 

de Actuaciones, y g) La Presuncional Legal y Humana, medios de prueba 

que se tienen por admitidos y desahogados por su propia y especial 

naturaleza, y serán analizados y valorados en el momento procesal 

oportuno.  

 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante oficio signado por el Magistrado 

Presidente de este Tribunal, se le requiere a la autoridad señalada como 

responsable Consejo Municipal Electoral de Huasca de Ocampo, 

Hidalgo, por conducto del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para 
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que implemente los mecanismos legales que considere necesarios 

conforme a sus atribuciones, para la obtención y remisión dentro del 

plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la recepción del mismo, 

a esta autoridad, de la siguiente documentación: a) Acta de la sesión 

permanente de fecha cinco de junio del año en curso de Huasca de 

Ocampo,  Hidalgo; b) Acta del Cómputo Municipal de Huasca de 

Ocampo,  Hidalgo; c) Acta de Sesión de cómputo Municipal de Huasca 

de Ocampo, Hidalgo; d) Respecto de las casillas: 386 B, 386 C1, 387 C1, 

394 B, 395 C1, 396 B, 397 B, 398 B, 398 C1, 400 B, 400 C1, 400 C2,  los 

siguientes documentos: 1. Actas de jornada electoral; 2.  Actas de 

escrutinio y cómputo; 3. Escritos de protesta; 4. Escritos de incidentes,  

y 5. Listados nominales. 

Actas de la jornada electoral de las casillas de la elección del 

ayuntamiento de Acatlán,  Hidalgo; Copia certificada del acuerdo 

CG/158/2016, emitido por el Consejo General de ese Instituto; así como 

las acreditaciones como representantes del candidato independiente,  

partidos políticos Encuentro Social y Movimiento Ciudadano,  de 

Francisco Samuel Zaragoza González, Guillermo Higinio Islas Alvarado 

y Verónica Flor García, respectivamente. 

 

 

 DÉCIMO SEGUNDO. Notifíquese personalmente al actor, tercero 

interesado y autoridad señalada como responsable, esta última por 

conducto del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 374, 375,  378 fracción I del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

 Así lo acordó y firmó la Magistrada del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo, María Luisa Oviedo Quezada, en su calidad de 

instructora, actuando como Secretario de Acuerdos, Licenciado Adolfo 

Barrón Hernández, quien autentica y da fe. 

 


